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la cual dejó sin efecto acuerdo de la Jefatura Provincial dei 
Seguro Obligatoriú de Enfermedad de La Coruña del dieciocho 
de enero de mil novecientos cincuenta y siete de que ingre
sara la Caja Colaboradora número ciento cincuenta y ocho 
de Empresa Nacional Bazán factoria de El Ferrol del Caudillo, 
ciento veintidós mil setecientas siete peseta~ con cuarenta y 
seis céntimos por honorarios del Especialista Radiólogo Doctor 
Montero 'Botana y declaró la incompetencia de la Adminls· 
tración en el asunto; cuya Orden ministerial. ajustada a dere· 
cho, declaramos firme y subslstente y absolvemos a la Admi· 
nistración de la demanda, sin hacer condena en costas 

Asi por esta nuestra sentencia. que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del EstadO), e insertará en la «Colección Legisla
tiva)}. lo pronunciamo8. mandalllo~ y firmamos.-Alejandro Ga· 
llo.-Francisco S,, de Tejada.-Manuel Docavo.-Pedro F. Va· 
lladares.--Luls Bermudez.)} (Rubricados.) 

Lo que ' digo a V, l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid" 20 de diciembre de 1961. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 22 de diciembre de 1961 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en recurso contencioso-administra· 
tivo interpuesto por «Explotaciones Urbanas Españo· 
las, S, A.», contra este Departamento. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 15 de no· 
viembre del corriente año en el recurso contencioso-administra· 
tivo interpuesto contra este Departamento por «Explotaciones 
Urbanas EspañOlas, S A.)}, por transgresión de normas labo
rales. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la. 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
(¡ue sigue: 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la incompe
tencia de jurisdicción alegada por el Abogado del Estado para co
nocer del recurso interpuesto por «Explotaciones Urbanas Es
pañolas. S. A.) , contra Resolución de la Dirección Genera) 
Cíe Trabajo de 7 de mayo de 1956. que queda firme y subsisten· 
te. Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «,Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati· 
va», lo pronunciamos, mandamos y flrmamos.-Alejandro Gallo 
Francisco S de Tejada.-Manuel Docavo.-Pedro F. Villadares 
Luis Bermúdez.-Rubricados.) 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1 muchos años. , 
Madrid, 22 de diciembre de 1961. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 23 de diciembre de 1961 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída, en el recurso 
contencioso-adm'inistrativo interpuesto contra ' este De
partamento por don Antonio Aguado Matorras. 

Dmo Sr.: Habiendo reca1do Resolución firme en 21 de no
viembre del corriente año en el recurso contencioso-administra· 
tivo interpuesto por don Antonio Aguado Matorras. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que. sigue: 

«Fallamos que desestimando como desestimamos el recurso 
interpuesto por la representación de don Antonio Aguado Ma
torras. Médico Jefe· de Equipo de Anestesia y Reanimación del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad, contra la Resolución del 
Instituto Nacional de Previsión de veintiocho de octubre de mn 
novecientos sesenta, y contra la desestimación tácita del recursó 
de alzada que dedujo contra la anterior, por haber sido dejada 
sin efecto por otra del mismo Instituto, de catorce de septiembre 
de mil novecientos ses2nta y uno. debemos declarar y declaramos 
absuelta en todas sus partes de la d2manda a la Administración 
Central. sin hacer especial condenación en cuanto a las costas 
del, recw·so. 

1l declarando en consecuencia, terminado el proc2dimi~nto, 
se ordena el archivo de las actuaciones al tenor d "j anic¡¡lo no
venta de la Ley jurisdiccional, devolviEndo el expedientE> al oro 
gamsmo de su procedencia, 

Asi por e"ta nuestra sentencia. que se pUblicará en el «B(,le
tin Oficial del Estádo» e insertará en la «( COI2cci"ln Legisiatival), 
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-Manrique Mariscal 
de Gante.-José Maria Carreras.-Juan de los Ríos. Con las rú, 
bricas.» 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento yefect,os 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1961. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

I MJNISTERIO DE IND'USTRIA 

RESOLUCION de la Direcci6n G eneral de Ind1lst ria por. 
la que se autoriza a «Industrias sala , S. · A . }) para amo 
pliar industria de tinte y acabado de tejidOS, en Bar· 
celona, 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedi2nte pro, 
movido por «Industrias SitIa S ' A.». en solicitud de autoriza· 
ción para ampliar industria de tinte y acabado de t.ejldm,. en. 
Barcelona. comprendida en el grupo segundo. apartado b) de la 
clasificación establecida en la Orden ministeria l de 12 de sep' 
tiembre de 1939. 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres·, 
pondiente de la misma. ha resuelto: 

Autorizar a «Industrias Sala. S . A.» para ampliar la indus· 
tria que solicita, con arreglo a las . condicioneS g€n 2ra.!2s fijadas 
en la norma undécima de la citada Orden ministerial y a las es
peciales Siguientes. 

1.' El pla2ío de pUE'sta en marcha será de doce meses, con
tados a partir de la fecha de pUblicaCión en el «Boletín Oficial 
del Estado» de la presente Resolución 

2.' Esta autori~~ción no implica rfC0110cÍll1lento de la neo 
cesidad de importación de la maquinaria preclBa , que d"berá 
solicitarse en la forma acostumbrada, acompañada de c21'tifi· 
cación extendida por la DelegaCión de Industria. acr¡~ditativa 
de que .!a maqUinaria que se detalla coindde con la que fi.~·uril 
en el proyecto que sirvió de base para su aut'Jrización 

3." Una vez recibida la maqUillaría. el inkr2sado lo notifi. 
cará a la Delegación de Industria. para quepo!' la mi~ma se .. 
cómpruebe que responde a las características que figuran en, el 
permiso de importación. 

4." La Administración se reserva el d~rccho a deiar 'sin 
efecto esta autorización en el momento en que S8 demuestre el: 
incumplimiento de las condicion2s impuestas. o por la d'o clara· 
ción maliciosa o inexacta contmida en los dates que dpbcn fic;u. 
rar en las instancias y documentos a que SE' refi eren 118 normas 
segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada DispOSición 
ministerial. ' 

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 21 de diciembre de 19G1.-El Director general. Jesé 

Garcia Usano, 

Sr. Ingeniero Jefe de la DelegaCión de Industria de Barcelona. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por la 
que se autoriza a «Empresa Nacional llidro:L ctrica dd 
Ribagorzana» (ENHER) la instalación de la linea d i c
. trica que se cita. 

Visto el exgedlente incoado en la Delegación de Industria 
de Lérida. a instancia de «Empresa Nacional Hidroeléctriea Riba. 

. gorzana», con domicilio en Barcelona, ,~alle rl~ Córcega. núme
ro 368, en solicitud de autorización para instalar una línea de 
transporte de energia eléctrica, y cumplidos los trámites rebla. 
mentarios ordenados en las disposiciones vi?;€nt8S, 

Esta Dirección Genera1.a .. propuesta de . la Sección CQ1'.L'~ 
pondiente de la misma, ha resuelto: 
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Autorizar a la «Empl'e;;a NacIOnal Hidroeléctrica del M,iba·,úr· 
zana» I ENHER i la instalaci0n de una linea de transporte de 
enu:;ü el2CCl'ica. de un solo circuito, a 25 KV" con conductores 
de alumillío-acero de 107,72 milíme tros cuadrados de sección cada 
uno. sobre aisladores de tipo rígido en apoyos de madera y me· 
tálicos. El recorrido. de 34,72 kilómetros de longitud, tendrá su 
ori5en en la estación trarü¡formadora de la Emp;'esa peticionaria 
en Lérida . . y su término en la central hidroeléctrica de Santa , 
Ana (Huesca¡. 

La. finalidad de esta línea será transportar energia para la" 
obras de las centrales de ENHER y posteriormente constituir 
parte integrante de su red a 25 KV de union entre cEibtrales hi 
droeléctricas y estaciones receptoras 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939. con las condicion2s gen erales fijadas en la 
norma undéCima de la Orden minist srial de 12 de septiembre 
del mismo aÍ10 y las especiales siguient.es : 

La El plazo de puesta en marcha será. de doce meses. con
tados a partir de la fecha de pUblicacIón de la, presente Resolu
ción en el ({Bol~tin Ofieial del Estadu» . 

2.a La Inst,alación de la linea eléctrica se ejecutará de acuer
"<1.0 con las característiras generales consignadas en el proyecto 
que ha servido de base a la t ramitación del expediente. drbiendo 
adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones de carácter 
general y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1949. 

3." La, Delegaciones de Industria de Huesca y Lenda como 
probal:an si en el detalle del proyecto se cumplen las condIciones 
de los Reglamento que r¡-~en los servicios de electricidad. efec
tuando. durante las obras de instalación, y una vez terminadas 
éstas. las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cum· 
plimiento y al dE: las condiciones especiales de ' esta Resolución. 
y en relación con la seguridad pública, en la forma especificada 
en las dispOSiciones vi::entes. 

4." El peticionario dará cuenta a las DelegaCiones de Indus· 
tria de Huesca y Lérida de la terminadión de las obras, para su 
reconocimIento definitivo y levantamiento ucl acta de autoriza· 
ción de funcionamiento. en la que se hará constar el cumpli· 
miento por parte de aquel de las condiciones especiales y demás 
disposiciones legales. 

5." Queda autorizada la utilización de la tensión nominal rie 
25 KV en atención a que la linea prOyectada h a de conectarse 
con otra en funcionamiento a esta t~nsión , p2ro el conjunto d~ 
la instalación se construirá con las caracteristicas precisas para 
que en todo momento pueda adaptarse la inml.'diata superior de 
las normalizadas que figuran en la disposiCión cuarta de las ins· 
trucciones de carácter general aprObadas por Orden de .23 de ie· 
brero de 1949. 

6." La Admilllstración dejara sin efecto la presente autoriza· 
ción en cualquier momento en que se compruebe rI ineumpli· 
miento de las condiciones impuestas o por inexactas decla racio
nes en los datos que deben fi,urar en lús documento~ a que se 
refieren las normas 2." y 5. ' de la Ol'den ministerial de 12 de 
septiembre de 11>39 y preceptos establecidos en la de 23 'de fe
brero de 1949. 

7." Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacionaL 

8." Esta autorización de instalación de línea no supone que 
se autorice también la distribución de energía en la zona que 
atraviesa y en especial en aquellos lugares que estén SL1flCiente 
y reglamentariamente abastecidos por los actualss concesionarios 
distribuidores Por lo tanto, para dar suministro en esos lu:;ares 
se precisará de una nueva autorización que deberá ser solicitada 
por ENHER en forma reglamentaria 

Lo digo a VV , SS. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid. 26 de diciembre de 1961.-EI Director general, José 

García Usano. 

Sres. Ingenieros Jefes 'de las DelegaCiones de Industria de Lérida 
y Huesca. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a «Empresa Nacional Hidroel"ctrica 
del Ribagorzana) la instalación de la línea eléctrica que 
se cita. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria de 
Lérida, a instancia de «Empresa Nacional Hidroeléctrica Riba
gorzana», con domicilio en Barcelona, Córcega, número 368, en 
solicitud de autorización para instalar una linea de transporte 

de en2rgIa eUóctrica. y cumplidos ios trámite~ reglamentario!; oro 
denados en las DisposiCiones vigentES. 

Esta Dirección Gen"ral. a propuesta de ia Sección corre8-
poniiente de la misma. ha resuflto: 

Autorizar a «Empresa Nacional Hidroelectrica del Ribagor
zana» la instalación de una , línea d2 transporte de energía 
eléctrica trIfásica. de un solo circuito a 25 kV. con conductores 
de «Aldrey» de 95 milinvtros cuadrados de sécción cada uno. con 
alsladot:é'S de tipo r1 ' idu en apoyos de madera. El recon'ido. de 
23.84 Kilom('tros de lcn ,; itud tendrá su ol'i:;rn en el final de la 
línea a Igual t (, ll~ion. de la Empresa peticionaria Pont de SU E'rt~ 
Pont de Muntaúana 'y. su término . en Candles. 

Esta autorización s,' otorga d E aCUé'rdo con la Ley de 24 de 
novi~mbr(' de 1,139. con la~ Condiciones ~en2rales fijacla3 en: la 
norma undécima de la Orden mipistcrlal de 12 de 'septiembre 
del mismo año, y las eSP2ciales simientes: 

l." La instalación Ue la lmea ' d~ transporte de €ncrgla eléc.
trica se ej ecutará de acuerdo con las características generales 
consi~nadas en el proY2cto que ha serv,ido de base a la u'ami
taclón del eXPediente. debiendo adaptarse en todos sus detalles 
a las Instruccione,¡ de "aráct:-~ r ~eneral y ReglamentC6 aprobados 
Dor Orden ministórial de 23 de febrero de 1949 

2." La Del2gación de Industria de Lerida comprobará. si en 
el detalle del proy ,·cto se cu mplen las condiciones dr' 108 Re
glamen ''¡ s que ri :;en los servicios de elect,r icidad, efectuando du
¡'ante las obras de Il1stalación. y una vez terminadas ést.as, las 
comprobaclOn2Í; n~c','sari as por lo que afecta a su eumplimiento 
y al de las condiciones fsp"cial~s de esta Resolución y en rela· 
ción con la sc"uridad Dública en la forma especificada rm las 
Disposiciones vi ';entes. 

3." El pet.icionario dara euema a la D~ le~ación de Industria 
de Huesca de la tErminación de las obras. para su rec~mocimiento 
definit.ivo y lcvantami2l1to d21 acta de autcrización de funcio
namiento, en la que se hani. const.ar el cumplimiento por parte 
de aquél. de las cQndicLm:?s eSPeciales y d ~más Disposiciones 
legales 

4." Queda autOrIzada la utilización de la tensión nominal 
de 25 kV .. en atención a que la i·nst,alación proyectada ha de 
conectarse con otra en funeionami : n to a esta lensión. pero el 
conjur¡to de la mstalacIón Sé' construirá con las caracteristicas 
precis:l.s para que ".11 todo mom~nto pueda ad:tptarse la !!l

mediata sup?rior de las normalizadas que fi,·uran en la Dis
posiCión cuarta de las Instrucciones de carácter g·enera l. apro
badas por Orden de 2:, <:le fe br~ro de 1949 

5." La Administración d~~jará sin efecto la presente autori
zación. en cuaiquier moment,o en que se compruebt' el incum
plimiento de las condicionss impueRtas. o por inexactas decla
raciones en los datos qUé' debon figurar en los documentos a que 
se r f fieren las normas segunda y quinta de la Orden ministeriál 
de 12 de septicmbr~ de 1939 y preCEPtos est.ablecidos en la ,;le 
23 de febrero d? 1949. 

6,' Los elem"ntos de la inst.alación proyect,ada s~ran de 
procedenCia naei onaL 

Lo digo B. VV SS. para su conocimiento y efect05. 
Dios guarde a VV. SS. muchos aúos. 
Madrid 25 de diciembre de 1961.-EI Director. general, José 

Garcia Usano 

Sres. Ingenieros Jefes de las DelegaCiones de Industria de Lé
rida y Huesca. 

RESOLUCION de .la Dirección General de .l1-lInas 11 Com
bustibles por la que se concede autori,sación para ins
talar una línea aérea de transporte d e ener;¡ia el?ctrica 
.1; centro d'C transformación. con destino al suministro 
de tuerza motriz a la cantf'ra de áridos de don Ramón 
VaU és Lombarte. en t érmino munif'ipal de Santullán 
(Santander) 

Cumplidos lo~ h'ámites reglamentarios en el eXPediente pro
movido por clon Ramón Vallés Lombarte, mediamé' instancia 
presentada en la Jefat.ura del Distrito Minero. de Santander, 
para instalar una linea aérea de transporte de energía eléctri
ca de 470 metros de longi tud, para una potencia de 100 KVA. 
y una tensión de tIa nsporlle de 5.000 V.: un centro de trans
formación ennllJuesto de un transformador de 100 KV A.. con 
relación de transformacióll 5.000 /230-133 V.. tipo intemperie; 
elementos auxiliares de protección y medida, todo ello para 
la electrificación de una cantera sita en término municipal de 
Santullán (Saniander). 


